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Quito, 22 de septiembre del 2015 Y 

Señorita” 

NANCY ELIZABETH MOYA ARCOS / 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Universal de-Socios Lo Compañía PROMOLINE 

CIA.LTDA., celebrada el día 21 de septiembre del 2015 “Usted ha sido elegida PRESIDENTA de 

la compañía. La misma fue constituida mediante escritura pública ante el Doctor Luís Vargas 

Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, el 11 de mayo del damente inscrita 

en el Registro Mercantil el 13 de Junio del 2014 bajo el númerg 1902 y Tomo 12 

Sus atribuciones son las constantes en el Artículo Décimo Primero del Estatuto Social de la e- 

Compañía; y, la representación legal Jurídica como extrajudicialmente la ejercerá usted en 

caso de ausencia del Gerente General 

AAA 

El período de duración de su nombramiento es de. DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Al comunicarle este particular, deseo expresarle mi felicitación más sincera. 

Atentamente, 

MALO 

Cu, 

  

      

MARLENE ANTONIETA ROMERO BRAVO 

GERENTE GENERAL 

C.C.No.171170276-9 

    

     

RAZON.- Quite/hoy día 22 de septiembre del 2015, acepto el cargo de PRESIDENTA de la 

PROMONJINE CIA.LTDA. EA 

MOYA ARCOS / 

3-2 / C.C.No. 1713165!
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 45516 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15128 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOLINE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOYA ARCOS NANCY ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1713165932 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1901 DEL: 13/06/2011 NOT: 7 DEL: 11/05/2011.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DE E SEPTIEMBRE DE 2015 a (DE ES 
ES 

1 Es 
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a % + , á E ., 
DRA. JOHANNA EZABETH CONTRERAS LOREZ”(DE(EGADÍ - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO -; 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIGIEMBRE N56-78% GASPAR DE VILLAROEL 
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